
LA ASESORA (E) DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y 
LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37752429, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 592 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales,
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos
y tiempos establecidos.

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención.

6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la
vinculación, gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación
de ingresos, el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e 
inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género 
y la normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $18,666,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-06-30

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 5/29/2023 11:24:35 AM

9.   Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y 
de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo 
para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN.

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad.

19. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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JOHANNA CAROLINA VERGARA OSPINA

Asesora Grupo de Gestión Contractual (E)
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37752429, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 360 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-07

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $50,500,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $50,500,300.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/27/2023 5:43:07 AM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 37752429, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1455 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-06-30

Fecha de inicio: 2021-07-07

Valor inicial del contrato: $22,620,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $22,620,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/27/2023 5:58:23 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
37.752.429, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1046 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de 
acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 

atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques 
diferenciales y de género. 

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de 
atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo 
con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género 

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de 
acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto 
de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.   

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, 
la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la 
reconciliación. 

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios 
de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de 
acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de 
la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y 
de género, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido. 
10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con 

las personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población 
identificada en el territorio en el que se encuentre. 

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, 
la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en 
acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de 
forma oportuna, confiable, y veraz. 

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el 
grupo de gestión documental de la Entidad. 
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14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 05 de febrero de 2021 

Fecha de inicio: 09 de febrero de 2021 

Valor del contrato: $19.951.000 

Valor mensual de los honorarios: $4.215.000 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2021 

Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 28 de octubre de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
37.752.429, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 896 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN particularmente del proceso de reintegración 
especial de justicia y paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Brindar atención a las personas desmovilizadas postuladas a la Ley 975 de 2005 modificada por la ley 

1592 de 2012 privados de la libertad promoviendo el acercamiento con la ARN de acuerdo a lo definido 
en la etapa de transición establecida en la Resolución No.1724 de 2014, teniendo en cuenta sus 
características diferenciales.  

2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población 
en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo 
de la población asignada, teniendo en cuenta sus intereses y características diferenciales, de acuerdo con 
la normatividad vigente.   

3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la Ruta de Reintegración con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario 
y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta el enfoque diferencial y de 
género, enfocadas a la participación en espacios de reconciliación en el marco de Garantías de no 
Repetición y/o Medidas de Satisfacción, Así mismo, postular y concertar con la población asignada que 
sea objeto de plan de trabajo con énfasis en salud y bienestar integral bajo el componente específico. 

4. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población 
asignada, su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso 
a los servicios y beneficios, teniendo en cuenta sus características diferenciales. 

5. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias 
básicas y orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus 
características diferenciales. 

6. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, 
a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde 
con sus potencialidades, su contexto económico, sus características diferenciales y la normativa vigente.  

7. Fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco 
de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  

8. Promover acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes socio comunitarias e 
institucionales presentes en el territorio para dinamizar la participación de la población objeto bajo los 
lineamientos de la Entidad frente al Eje Reconciliador definido para la Ruta de Reintegración Especial, 
enfocados en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características 
diferenciales de la población. 

9.  Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 
de 2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos 
institucionales establecidos, según las necesidades, características diferenciales y el contexto regional. 

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada en la Ruta de Reintegración Especial de 
Justicia y Paz y, promover la culminación o terminación de la misma, de acuerdo con los beneficios 
socioeconómicos según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 
de 2018 o norma que la modifique, bajo los métodos de operación (formatos y procedimientos), definidos 
por la ARN.  

11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación – SIRR, 
la información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en 
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acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de 
forma oportuna, confiable, y veraz. 

12. Fidelizar información en él Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación - SIRR 
relacionada con los instrumentos establecidos en el marco de la Ruta de Reintegración Especial, así 
mismo, presentar los informes de avance de la población en Proceso de Reintegración Especial asignada 
de acuerdo con los instructivos y manuales definidos por la entidad.  

13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 

14. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.  

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de inicio: 19 de enero de 2021 

Valor inicial del contrato: $22.761.000 

Valor mensual de los honorarios: $4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 30 de junio de 2021 

Modificatorio No. 1: Se cedió el contrato a favor de VANESSA JULIANA LEON OSMA a partir del 02 de 
febrero de 2021  

Fecha te terminación final: 01 de febrero de 2021 

Valor total ejecutado: $1.826.500 

Estado actual: CEDIDO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 28 de octubre de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el(la) 
señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 37.752.429, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 346 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial asignado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el desarrollo de 

capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que se encuentre en el espacio 
designado en el territorio nacional. 

2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 

3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como estratégicas para 
el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad.  

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios 
ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas 
implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su 
contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 

6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de 
la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su 
grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de atención designado. 

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente 
a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los lineamientos de gestión 
documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.   

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma oportuna 
los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de inicio: 15 de enero de 2020 

Valor del contrato: $47.187.019 

Valor mensual de los honorarios: $4.091.360 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2020 

Modificatorio 1: Se modifica el tipo de riesgo de 3 a 5 a partir del 1 de junio de 2020. 

Modificatorio 2: Se prorrogó el plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2020 y se adicionó al valor del contrato 
la suma de $1.636.544 

Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 28 de octubre de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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 EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 37.752.429 suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del 
Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 166 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

Obligaciones Específicas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 

desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN 
que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 

2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, con la población objeto, 
de acuerdo a sus características y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio 
en el que se encuentran y a la normatividad vigente, incluyendo a sus familias y a la comunidad 
local, que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras 
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u 
otros, en el marco de los programas implementados por la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a 
las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 

6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como 
a los Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 

7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población 
en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o 
contextos dispersos. 

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta 
gestión de los mismos.  

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
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11.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 07 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 09 de enero de 2019 

Valor Inicial del contrato: $43.929.667 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación inicial:13 de diciembre de 2019 

Modificatorio No. 1: Suscrito el 04 de marzo de 2019, Teniendo en cuenta el concepto emitido por 
la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el 
cual se indica que las expensas y gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen 
por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace necesario modificar el Anexo de 
Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima “Lugar de Ejecución” en 
este aspecto. 

Modificatorio No. 2: Suscrito el 01 de agosto de 2019, se realizó la modificación del tipo de riesgo 
de ARL de 3 a 5 del contratista. 

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.929.667 

Estado actual: Terminado  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 

sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 28 de octubre 2021. 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 37.752.429, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1388 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN). 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 

desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes 
de las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a 
quienes se les brindará el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa 
vigente y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por 
la ARN. 

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a 
los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en 
contexto colectivo e individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación 
acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

6. Realizar traslados, visitas domiciliarias, visitas institucionales y generar actividades de 
reincorporación en todas las entidades territoriales que designe el supervisor.  

7. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y 
reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa 
de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por 
la ARN. 

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación.  

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta 
gestión de los mismos. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Fecha de suscripción del contrato: 27 de junio de 2018 

Fecha de inicio: 03 de julio de 2018 

Valor del contrato: $23.341.733 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2018 

Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 28 de octubre de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista – Grupo de Gestión Contractual 



 

Departamento de Santander 

ALCALDÍA DE EL CARMEN DE CHUCURI 

Código: MJC-GOB-F-5 
Versión: 1 

Fecha:14-04-09 

 
CERTIFICACIONES 

 

 
Digitó y Proyecto: Zulma Judith Arenas Gonzalez 

 

Carrera 3 No. 4-30 Tel.+57 (7)  6140604- Telefax 6140582 El Carmen de Chucurí – Santander - Colombia - Código Postal 686561 
Web: www.elcarmen-santander.gov.co - E-mail: alcaldia@elcarmen-santander.gov.co 

Unidad, Compromiso y Desarrollo 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE EL 
CARMEN DE CHUCURI 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que revisados los expedientes que reposan en los archivos de este despacho, se pudo 

constatar que la psicóloga Johana Smith Toloza Rueda, identificada con cedula de 

ciudadanía número 37752429, expedida en Bucaramanga, prestó sus servicios para este 

municipio mediante contrato de prestación de servicios profesionales según la siguiente 

información: 

 

TIPO DE VINCULACION: Contrato de Prestación de servicios Profesionales Numero 155.  

PERIODO: 22 Agosto- 31 Diciembre 2018.  

OBJETO: Prestación De Servicios Profesionales Para El Seguimiento A Los 

Procesos De Gestión Al Régimen Subsidiado Dentro De Las Competencias 

Municipales Y Mejoramiento De La Atención En Salud Del Municipio De El Carmen 

De Chucuri”.   

ESTADO DEL CONTRATO: Liquidado 

 

Se expide en el Carmen de Chucuri a los 17 días del mes de Enero de 2019.  

 

 

ZULMA JUDITH ARENAS GONZALEZ 

Secretaria de Desarrollo Social 

http://www.elcarmen-santander.gov.co/
mailto:alcaldia@elcarmen-santander.gov.co
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Digitó y Proyecto: Zulma Judith Arenas Gonzalez 

 

Carrera 3 No. 4-30 Tel.+57 (7)  6140604- Telefax 6140582 El Carmen de Chucurí – Santander - Colombia - Código Postal 686561 
Web: www.elcarmen-santander.gov.co - E-mail: alcaldia@elcarmen-santander.gov.co 

Unidad, Compromiso y Desarrollo 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE EL 
CARMEN DE CHUCURI 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que revisados los expedientes que reposan en los archivos de este despacho, se pudo 

constatar que la psicóloga Johana Smith Toloza Rueda, identificada con cedula de 

ciudadanía número 37752429, expedida en Bucaramanga, prestó sus servicios para este 

municipio mediante contrato de prestación de servicios profesionales según la siguiente 

información: 

 

TIPO DE VINCULACION: Contrato de Prestación de servicios Profesionales No 056 

PERIODO: 01 Febrero- 31 Julio 2018.  

OBJETO: Prestación De Servicios Profesionales Para El Seguimiento A Los 

Procesos De Gestión Al Régimen Subsidiado Dentro De Las Competencias 

Municipales Y Mejoramiento De La Atención En Salud Del Municipio De El Carmen 

De Chucuri”.   

ESTADO DEL CONTRATO: Liquidado 

 

Se expide en el Carmen de Chucuri a los 03 días del mes de Diciembre de 2018.  

 

 

 

ZULMA JUDITH ARENAS GONZALEZ 

Secretaria de Desarrollo Social 

http://www.elcarmen-santander.gov.co/
mailto:alcaldia@elcarmen-santander.gov.co


 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 

REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el(la) señor(a) JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 37.752.429, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 678 DE 2018 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN). 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 

desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes 
de las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a 
quienes se les brindará el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa 
vigente y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por 
la ARN. 

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional 
de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a 
los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en 
contexto colectivo e individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación 
acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 

6. Realizar traslados, visitas domiciliarias, visitas institucionales y generar actividades de 
reincorporación en todas las entidades territoriales que designe el supervisor.  

7. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y 
reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa 
de Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por 
la ARN. 

8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación.  

9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta 
gestión de los mismos. 

10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
www.reincorporacion.gov 

Fecha de suscripción del contrato: 12 de enero de 2018 

Fecha de inicio: 15 de enero de 2018 

Valor del contrato: $21.768.133 

Valor mensual de los honorarios: $3.934.000 

Fecha de terminación: 30 de junio de 2018 

Estado actual: TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 28 de octubre de 2021. 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
Proyectó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista – Grupo de Gestión Contractual 







 

Departamento de Santander 

ALCALDÍA DE EL CARMEN DE CHUCURI 

Código: MJC-GOB-F-5 
Versión: 1 

Fecha:14-04-09 

 
CERTIFICACIONES 

 

 
Digitó y Proyecto: Zulma Judith Arenas Gonzalez 

 

Carrera 3 No. 4-30 Tel.+57 (7)  6140604- Telefax 6140582 El Carmen de Chucurí – Santander - Colombia - Código Postal 686561 
Web: www.elcarmen-santander.gov.co - E-mail: alcaldia@elcarmen-santander.gov.co 

Unidad, Compromiso y Desarrollo 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE EL 
CARMEN DE CHUCURI 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que revisados los expedientes que reposan en los archivos de este despacho, se pudo 

constatar que la psicóloga Johana Smith Toloza Rueda, identificada con cedula de 

ciudadanía número 37752429, expedida en Bucaramanga, prestó sus servicios para este 

municipio mediante contrato de prestación de servicios profesionales según la siguiente 

información: 

 

TIPO DE VINCULACION: Contrato de Prestación de servicios Profesionales Numero 175-

2017.  

PERIODO: 18 Julio a 30 Diciembre 2017.  

OBJETO: Prestación De Servicios Profesionales Para El Seguimiento A Los 

Procesos De Gestión Al Régimen Subsidiado Dentro De Las Competencias 

Municipales Y Mejoramiento De La Atención En Salud Del Municipio De El Carmen 

De Chucuri”.   

ESTADO DEL CONTRATO: Liquidado 

 

Se expide en el Carmen de Chucuri a los 14 días del mes de Septiembre de 2018.  

 

 

ZULMA JUDITH ARENAS GONZALEZ 

Secretaria de Desarrollo Social 

http://www.elcarmen-santander.gov.co/
mailto:alcaldia@elcarmen-santander.gov.co








 















 



 



 



 



 

 

 

 

 

 



 

 



 



 



NOMBRE: JOHANA SMITH TOLOZA RUEDA

ÁREA: GT-ARN SANTANDER - MAGDALENA MEDIO

PROFESION: PSICOLOGA

FECHA DE GRADO: 21 DE OCTUBRE DE 2003

ESPECIALIZACION:
ESPECIALISTA EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION: 28 DE OCTUBRE DE 2011

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (Contrato 592-2023)

22/02/2023 29/05/2023

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (Contrato 360-2022)

12/01/2022 31/12/2022

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (Contrato 1455-2021)

7/07/2021 17/12/2021

AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y
LA NORMALIZACIÓN (Contrato 1046-2021)

9/02/2021 30/06/2021

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Diego Armando Carvajal Téllez

Proyectó Diego Armando Carvajal Téllez

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano

Aprobó: Juan Pablo Rendón García 

  27 REINTEGRADOR II - Título de posgrado en la modalidad de Especialización.

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 
relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable 
implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

24,9

4,70

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA
EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación 
definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco 
de la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en 
la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en 
la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.

TOTAL MESES

3,23

11,63

5,33

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 
experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4.341.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

          


